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Hora: 09:30 am (Primera citación) 

 
I. Apertura de la de Sesión:  

 

En la ciudad de Lima, siendo las 09:30 am, del día 03 de noviembre del año 2021, se 

reunieron los miembros del CONSEJO DE FACULTAD en la Plataforma Virtual 

TEAM. El Señor Decano y Presidente de Consejo de Facultad Dr. Ing. PERVIS 

PAREDES PAREDES, convoca a la Sesión Extraordinaria N° 007 del Consejo de 

Facultad, con la finalidad de analizar y discutir la Agenda específica: 1)Informes de la 

Comisión de Promoción Docente FIIS UNFV. 2) Adscripción a la Facultad de 

Ingeniería Electrónica e Informática FIEI UNFV del Dr. Ing. Luis Manrique 

Suarez Docente FIIS UNFV, Principal, Ordinario, Tiempo Completo. Contando con 

la asistencia de los consejeros siguientes: Decano y Presidente del Consejo de Facultad 

Dr. Ing. PERVIS PAREDES PAREDES; Docentes Consejeros: Dr. Ing. Higinio 

Exequiel Flores Vidal, Mag. Ing. Celso Concha del Castillo, Dr. Ing. José Coveñas 

Lalupu. Dra. Ing. María Elena Campos Miranda, Dr. Ing. Javier Arturo Gamboa 

Cruzado Se registró la asistencia de las Alumnas Consejeras: Xiomara Antuané Aroni 

Broncano, Gloria Estefany Romero Ortiz y Mayumi Rooshina Evaristo Cruz.  El 

Decano y Presidente del Consejo de Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas, da 

el saludo protocolar de bienvenida a los consejeros asistentes.   

 

II. Comprobación de la Asistencia y Quorum: 

 

El Decano y Presidente del Consejo de Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas, 

solicitó a la Secretaria Académica Mg. Doris Concesa Torres Sánchez, que proceda a 

tomar la asistencia de los Miembros del Consejo de Facultad, el quórum quedó 

conformado con la asistencia de nueve (09) Consejeros, lo cual cumple con el 

reglamento del consejo de Facultad. 

 

III. Apertura de la Sesión de Consejo de Facultad: 

 

El Decano y Presidente del Consejo de Facultad, agradeció la asistencia de los señores 

Consejeros, y les felicitó por su puntual asistencia; se procedió a iniciar la Sesión 

Extraordinaria Virtual Nº 007-2021 del Consejo de Facultad.  
 

IV. Lectura y aprobación del Acta de la sesión anterior: 

La Secretaria Académica de la Facultad, comunica con la venia del Sr. Decano que se 

deja para la próxima Sesión Ordinaria de Consejo de Facultad la lectura y aprobación 

las Actas que están pendientes. 
 

V. Agenda: 

 

1) Informe de la Comisión de Promoción Docente FIIS UNFV. 

2) Adscripción a la Facultad de Ingeniería Electrónica e Informática UNFV del Dr. 

Ing. Luis Manrique Suarez Docente Principal, Ordinario, Tiempo Completo de la 

Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas UNFV. 

 

VI. Orden del Día 
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El Señor Decano Dr. Ing. Pervis Paredes Paredes, explica sobre los documentos e hizo 

de conocimiento a los señores Consejeros de Facultad, las Solicitudes y los Oficios 

recibidos, según se detalla: 

 

1. INFORME DE LA COMISIÓN DE PROMOCIÓN DOCENTE FIIS 

UNFV.  

Asunto: 
1. BASE LEGAL 

RESOLUCIÓN R. N° 9259 -2021-CU-UNFV de fecha 14.10.2021 

RESOLUCIÓN R. N° 9258 -2021-CU-UNFV de fecha 14.10.2021 

RESOLUCIÓN R. N° 9144 -202-CU-UNFV de fecha 04.10.2021 

2. RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS 

 
3. RELACIÓN GENERAL DE POSTULANTES 

    

 
4. PROGRAMA DE CLASE MAGISTRAL 

   

 
5. RELACION DE GANADORES DEL CONCURSO 
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6. ACTAS DEL PROCESO 
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7. TABLA DE EVALUACIONES 
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8. RÚBRICA  
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SIGUE ORDEN DEL DIA 

DR. ING. JOSE COVEÑAS LALUPU 

 Solamente con el ánimo y que quede como precedente y que se haga la 

consulta a la SUNEDU para que esto quede para las siguientes 

autoridades que van a tomar el rumbo de nuestra Universidad. 

Primeramente hay que hacer las cosas de una forma totalmente 

transparente y esto lo digo para que quede asentado y hacer la consulta 

respectiva: con el mismo rigor académico que cuando las autoridades 

que hoy están manejando, como ascendieron, como ellos obtuvieron el 

grado más alto en este caso el Principalato, si han escrito en esa época 

algún libro o si hicieron alguna Investigación con esa rigurosidad que 

nos han requerido en la Tabla de Evaluación en el área de Ingeniería. 

Pido que esto quede grabado. En todas la Universidades Nacionales el 

docente con su tiempo respectivo y si currículo vitae respectivo y el 

Ascenso es automático como lo hacen el resto de las universidades, ver 

las plazas de los docentes fallecidos y los jubilados que están 

presupuestados que tienen que ser rápidamente sometidos a las 

aprobaciones de la plazas. 

 Lo que ha ocurrido en este ascenso, para ingresar el expediente en la 

fecha y hora señalada en el Reglamento no se cumplió, la exposición 

porque no se cumplió, yo el interesado quise ingresar y el sistema 

colapso, tuve que pedir auxilio porque el tiempo me vencía y no se 

podía ingresar, y ya no tuve tiempo para ingresar todos los documentos 

en PDF. Llamé al técnico de la UNFV y me respondió que estaban 

haciendo mantenimiento en el Rectorado, yo le dije ¿Qué cosa en pleno 

ingreso de los expedientes? a horas un cuarto para las 7pm y a 

velocidad en un tiempo ajustado puse todo mi expediente de 42 años de 
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experiencia, pero después me llaman y me dicen Dr. hasta la 

medianoche cuando ya había ingresado en forma apresurada todo mi 

expediente. Esas anomalías mal intencionadas que deben ver las 

autoridades que van a tomar el nuevo rumbo de la Universidad.  

 La exposición ha tenido que ser para cada postulante de acuerdo a la 

Asignatura asignada para cada postulante porque de lo contrario podía 

buscar la mejor vitrina para poder dar mi clase magistral pero no se ha 

cumplido. Al respecto, yo si digo públicamente expuse mi asignatura 

con el tema de la Unidad once de Logística Integral que fue mi tema y 

en la misma unidad esta la Responsabilidad Social Universitaria y la 

Logística Inversa que tiene que ver dentro de la asignatura asignada. 

 Algo que hay que tener en cuenta y de cuidado es que la Tabla de 

Evaluación fue dos veces corregida, que quede bien claro y ni siquiera 

dieron valor a lo que es la razón de la función de la Universidad cual es 

la Investigación, ser RENACYT, dos veces lo corrigieron ¿Es correcto 

eso? ¿Para que la corrección porque esas correcciones? Revisen ustedes 

las anteriores tablas y como lo han manejado y eso es parte de la 

irregularidad, hay que tenerlo en cuenta y en mi caso allí están las 

grabaciones como dice el Sr. Decano. A mí me dieron cinco minutos 

para exponer en forma rápida para la clase magistral. Que quede como 

una consulta a la consulta a la SUNEDU porque con las nuevas 

autoridades que estas anomalías se corrijan. Que quede un precedente 

para los diferentes docentes que nos van a continuar de esto que ha sido 

algo inconcebible.  

 Haciendo la consulta a los amigos de la UNI y UNMSM me dicen que 

el Ascenso es automático basta que el docente cumpla el tiempo 

requerido y un buen currículo.  

 Aquí hasta se ha perdido cuatro plazas: el finado Ing. Lorgio Trinidad, 

el finado Ing. Pedro Alvarado, Plazas que están presupuestadas y 

también dos jubilados el Ing. Manuel Rodríguez Zúñiga y el Ing. 

Morón, ¿cómo se ha dejado perder esas plazas? y encima nos ponen acá 

una sola vacante que tiene que ver directamente con la Ingeniería. Yo 

soy Doctor e Ingeniero Industrial postulando para la Plaza de la Escuela 

de Ing. Agroindustrial. Si ustedes revisan mi currículo mi Tesis de 

Maestría está ligado al Medio Ambiente el Doctorado igual. Lo que yo 

dicto en el Doctorado mi curso es Responsabilidad Social y Medio 

Ambiente. Entonces dejo este precedente, que conste en Actas y que se 

haga la consulta a la SUNEDU para que las próximas autoridades no 

cometan estas anomalías, que quede un precedente para las 

generaciones que vienen. Así con la rigurosidad que ellos evalúan 

también a ellos que los evalúen. Ellos en esa época que ascendieron a 

Principal ver si escribieron un Libro si hicieron Investigación. Para que 

ustedes comparen y que conste en Actas y que se pase a todos los 

colegas de la Universidad. Gracias. 

                           DR. ING. JAVIER ARTURO GAMBOA: 

 Me gustaría que el Dr. Coveñas si tiene datos concretos. En un tema 

particular da a entender que ciertos postulantes no han expuesto o no 

les han asignado un curso a la materia a la cual postula. Yo le 

agradecería al Dr. Coveñas si pudiera mencionar algún caso en 

concreto de este tipo de situaciones, que han expuesto un tema que no 

corresponde con su Curso. Gracias. 

                           DR. ING. JOSE COVEÑAS LALUPU: 
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 Con el mayor agrado, le reitero yo dicto Logística Integral y allí están 

mis alumnos y revisen la Unidad, allí está la Responsabilidad Social 

Universitaria y la Logística Inversa, la otra colega no sé si dicta 

Cinemática que fue su tema. El Ing. Villalobos no sé si dicta Logística. 

Que quede grabado, si lo verifican van a ver los resultados, pero 

cuidado con las alteraciones, no hagan juicio. 

DRA. ING. MARIA ELENA CAMPOS MIRANDA:  

 Realmente, lamentablemente no ha sido como debe ser en cierto 

aspecto, la Plaza ha sido para Principal para Ing. Agroindustrial, se 

supone que esa plaza es para una especialidad de Ing. Industrial y yo 

siempre he dicho los méritos pueden tener las personas, yo no le quito 

ningún mérito a cada una de las personas que han postulado pero cada 

cual en su lugar Sr. Decano. Lamentablemente acá no se ha dado esa 

opción.  

 Primeramente: no sé porque lo han puesto para Ing. Agroindustrial. 

Segundo: esa Plaza era para un Ingeniero me imagino que esa es la 

forma de cómo vamos a ir ordenando nuestra casa desde que lo que 

queremos es que se logre la Acreditación. Es lo mismo que hablaron 

anteriormente los que están actualmente en la Comisión de que para 

poder acreditarse un lugar, una institución o una Facultad lo primero 

que tenemos que hacer es ordenar la casa y aquí estamos confundiendo 

y vamos a llegar a lo mismo de antes que la Facultad estaba gobernado 

no por ingenieros sino por matemáticos, profesores etc.  

 No sé cuál ha sido, yo sé que tiene méritos, pero cada Facultad tiene sus 

especialidades y esta es la Facultad de Ingeniería Industrial y de 

Sistemas para Ingenieros y no para docentes para eso hay una Facultad 

de Educación.  

 Entonces en Primer lugar hay un maltrato a los Ingenieros y 

lamentablemente pues se sigue dando eso. Que tenga los méritos si los 

debe tener pero en su especialidad Sr. Decano. Creo que allí el Ing. 

Coveñas tiene los años de experiencia, tiene la dedicación, es 

Ingeniero. Se supone que el Ing. Coveñas debería haber tomado esa 

Plaza.  

 Por otro lado se ha perdido cuatro Plazas de Principal, se debe luchar 

por conseguir esas plazas o por tenerlas. El Profesor que se va de la 

FIIS debe dejar la Plaza y postular para cualquier cargo, pero dejar la 

Plaza para Ingenieros de la FIIS. Eso es mi malestar.  

 Las autoridades que están a cargo del Proceso no sé cuál es su mira. 

Siempre deben tener en cuenta para eso hay especialidades. Somos 

Ingenieros y hay educadores y una serie de especialidades que se deben 

respetar. 

                           SR. DECANO DR. ING. PERVIS PAREDES PAREDES: 

 Efectivamente la Comisión ha evaluado de acuerdo a un Reglamento 

que hay. En cuanto a las exposiciones yo he escuchado las 

exposiciones. Yo sé que el Dr, Ing. José Coveñas dicta el curso de 

Logística y expuso ese curso. El Dr. Ing. Walter Villalobos dicta 

Logística en Ing. De Transportes y expuso Logística. La Dra. Lic. 

Violeta Romero dicta Física, este año está dictando en Ing. 

Agroindustrial y le toca dictar Cinemática, no tengo acá el contenido de 

cada curso, Creo que todos han expuesto su tema.  

DR. ING. JOSE COVEÑAS LALUPU: 
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 Disculpe que lo interrumpa Sr, Decano usted mismo dice zapatero a sus 

zapatos. Cada profesional con valores con ética han expuesto lo que le 

han asignado en este semestre. No sé si la Dra. Lic. Violeta Romero 

esta con Cinemática de hecho que no. A mí me asignaron Logística 

entonces puedo exponer otro tema. Sea usted imparcial Sr. Decano.  

                           SR. DECANO DR. ING. PERVIS PAREDES PAREDES: 

 En Física dictan ese tema Cinemática. Dr. Coveñas yo no me estoy 

parcializando con nadie. Simplemente estoy diciendo que la Dra. Lic. 

Violeta Romero dicta el Curso de Física no se si dicta el Curso de 

Cinemática. Además cualquier reclamo que hay en el Articulo 36 del 

Reglamento dice bien claro que la apelación se hace una vez que sale el 

acto resolutivo. Esto sigue su curso se presenta al Rector.                 

DR. ING. JOSE COVEÑAS LALUPU: 

 Usted siendo la autoridad ha tenido que poner las reglas de juego bien 

claras. Para la Escuela de Ing. Agroindustrial usted hubiera puesto allí 

el criterio de un Decano defendiendo la Ingeniería para que postulen los 

ingenieros, eso es lo que yo le reclamo Sr. Decano porque es parte de 

esta gestión. Usted como autoridad poner ese punto y no dejar hacer y 

dejar pasar. Bueno ya estamos en otro escenario de hacer la consulta a 

la SUNEDU. 

                             SR. DECANO DR. ING. PERVIS PAREDES PAREDES: 

 Yo comparto contigo Dr. Coveñas en lo que estas manifestando. Pero la 

Comisión ha evaluado teniendo en cuenta ese Reglamento.  

  DRA. ING. MARIA ELENA CAMPOS MIRANDA:  

 Sr. Decano una consulta esa Plaza de Principal pienso que ha sido 

direccionada porque qué casualidad que siendo una Facultad de 

Ingeniería Industrial y de Sistemas dan una Plaza para Ing. 

Agroindustrial porque realmente debería haber sido para la que tiene 

más años, más trayectoria que es Ingeniería Industrial y no para Ing. 

Agroindustrial ¿Por qué se derivó allí?. Como dice el Ing. Coveñas 

usted debería haber objetado para que se dé la Plaza para Ingeniería 

Industrial por ser la Escuela que tiene más años más alumnos, que tiene 

más docentes. Qué raro que se le dado para Ing. Agroindustrial, 

entonces estaba direccionado eso, yo pienso así. 

                           SR. DECANO DR. ING. PERVIS PAREDES PAREDES: 

 Las Plazas fueron dadas a la Facultad, después al Departamento de Ing. 

Agroindustrial tal vez porque no tiene muchos Principales no sé. Pero 

todos han votado por esa plaza sin ninguna restricción. Yo he 

reclamado a las autoridades porque nos dieron una Plaza. 

Lamentablemente no prosperó el reclamo, tuvimos un encontrón de 

palabras con la máxima autoridad, allí quedó y manifestó que las plazas 

de los años anteriores se han perdido justamente por no haber hecho 

concurso quizás todos los años porque se hace cada dos años por eso se 

han perdido las Plazas. Para algunas Facultades les dan 11 Plazas a 

nosotros solamente una Plaza. No ha habido una equidad en el reparto 

de Plazas, Pero eso es lo que ha evaluado la Comisión. Cualquier 

apelación se hace a la instancia respectiva después que sale el acto 

resolutivo, se presenta al Rector cualquier apelación con argumentos 

sólidos, documentado y de allí va a la Comisión Central que lo evalúa y 

después pasa a Asesoría Jurídica, después pasa a Consejo Universitario. 

El Decano no tiene injerencia. El Decano puede sugerir pero no decidir. 

Las Comisiones han sido nombrados por el VRAC. 
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                          DR. ING. JOSE COVEÑAS LALUPU: 

 Sr. Decano usted tiene toda la razón, pero que quede un precedente 

porque usted como Ingeniero estamos colegiados y habilitados, lo dice 

bien claro el Colegio de Ingenieros y está publicado en el Diario El 

Peruano que para ejercer la docencia en Ingeniería hay que estar 

colegiado y habilitado y eso todo el mundo lo sabe. Justamente para ser 

Jurado de Tesis de Maestría y Doctorado en Pos Grado y Pre Grado hay 

que estar colegiado y habilitado dentro de la especialidad aquí no lo 

consideran, como si lo consideran en la UNI, UNMSM, UNIV. 

AGRARIA siendo universidades del estado. 

                          SR. DECANO DR. ING. PERVIS PAREDES PAREDES: 

 Estoy de acuerdo con usted debe quedar un precedente y hacer la 

consulta a la SUNEDU 

                          MAG. ING. CELSO CONCHA DEL CASTILLO: 

 En principio yo pienso que la labor de este Consejo, yo pienso que es 

interesante como el Dr. Coveñas ha expresado su preocupación frente a 

este proceso y también la expresión de la Dra. Campos y otros que han 

intervenido. Es verdad pero como se ha manifestado, el Dr. Coveñas él 

no va a hacer una cuestión formal, porque él estaría actuando como 

juez y parte. Yo quería hacerle ver eso al Dr. Coveñas, al mostrar su 

indignación natural, lógica, pero el sería juez y parte en este momento 

por ser miembro del Consejo. Entonces por una cuestión de ética pienso 

que al momento de la votación el Dr. Coveñas no sé si podría inhibirse 

para que quede una posición que no esté sesgada por ninguna actuación 

de ningún miembro. Es lo que yo pienso Sr. Decano. En el sentido de 

que Dr. Coveñas nos ha trasmitido algo de lo que él ha vivido. Nosotros 

lo hemos escuchado y tenemos muchas inquietudes. Creo que es 

conveniente que el Consejo al ver este Informe si es que se va a 

someter a votación, pero también pienso yo que se puede aprobar algo 

con algunas observaciones o algunas consultas como lo ha sugerido el 

Dr. Coveñas. 

                           DR. ING. JOSE COVEÑAS LALUPU:  

 Le retruco a mi colega Celso Concha. Miren ustedes Primero hay dos 

escenarios: Una situación es abierto porque el Decano lo propuso eran 

6 participantes y quedamos 3, ese es el primer escenario como docente 

con todo el rigor que me manda la ley, la ley no me prohíbe entonces 

yo postulo. En el otro escenario ahora yo soy consejero allí no soy juez 

y parte, soy consejero, no estoy diciendo que esto está mal, sino que 

hago las correcciones del caso para las generaciones que vengan. 

Cuando usted ascendió a Principal hay que revisarlo, usted ¿hizo algún 

Libro, algún texto o una investigación? Con esa rigurosidad del caso, 

acá no hay doble, yo no soy juez y parte, no señor. Una cosa es lo que 

me manda la ley con todos mis derechos y acá en la parte académica, 

yo soy consejero que eso quede bien claro. Yo no me puedo encubrir 

porque acá tenemos alumnas y que ejemplo le estamos dando a las 

futuras generaciones, que hagan las cosas correctamente, no como se 

han venido haciendo. Las próximas autoridades de nuestra Universidad 

que tengan bien claro eso, porque hoy prima la agenda 2030 y uno de 

los objetivos dice Educación de calidad, ética, valores, a eso me refiero 

colega Ing. Celso Concha. Eso es todo Sr. Decano. 

                             MAG. ING. CELSO CONCHA DEL CASTILLO:  
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 Yo quería plantearle al Dr. Coveñas, si el, al momento de la votación va 

a sugerir algo. No hay nada en discusión y termino aquí mi 

intervención. 

                           DR. ING. JOSE COVEÑAS LALUPU: 

 Sr. Decano le respondo al colega Celso Concha. Quien me impide esto, 

hay en el Reglamento, quien me lo puede impedir es mi derecho, es la 

honorabilidad académica de los estudiantes y de los docentes, no le 

puede usted quitar. Lo que ocurre es que siempre ha habido un temor 

un miedo, no señores, que las nuevas autoridades que vengan para que 

ellos lo reciban y no cometan esos errores. Porque aquí hay muchos 

colegas que tienen todo el derecho, más de 40 años en la docencia y es 

injusto que haya una sola vacante para Principal, eso va a quedar en la 

historia que las cuatro plazas presupuestadas se hayan perdido. Pero no 

le vamos a quitar el derecho a nuestros alumnos que van a ser docentes, 

que los maltraten como nos han maltratado a nosotros, Aquí han venido 

a ocupar cargos usted y yo no por la Ingeniería. Esta es la FIIS como 

nos pusieron el techo siendo profesores de primaria acá en la Facultad 

de Ingenieros, eso han permitido las autoridades. No señores la 

Ingeniería es para los Ingenieros, respeto a la Ingeniería. Por eso en el 

Colegio de Ingenieros me dicen cómo es posible que ocurra esto 

solamente en la UNFV hay que defender la Ingeniería. Por favor más 

respeto para nuestra carrera profesional. Aquí están los alumnos futuros 

ingenieros nosotros ya estamos de salida. Que quede un precedente a 

eso me refiero. Hay que tener en consideración este desarrollo 

sostenible. El articulo 4 Educación de calidad, valores y ética. Miren 

como está el escenario político palabra de profesor o palabra de 

docente. Gracias 

 

                           SE SOMETE A VOTACION: 

                           Dr. Ing. José Coveñas Lalupú      SE ABSTIENE 

                           Dr. Ing. Pervis Paredes Paredes   APROBADO 

                           Dr. Ing. Higinio Exequiel Flores Vidal   APROBADO 

                           Mg. Ing. Celso Concha del Castillo    APROBADO 

                           Dr. Ing. María Elena Campos Miranda   APROBADO 

                           Dr. Ing. Javier Arturo Gamboa Cruzado APROBADO   

                           Xiomara Antuané Aroni Broncano    APROBADO 

                           Gloria Estefany Romero Ortiz    APROBADO 

                           Mayumi Rooshina Evaristo Cruz   APROBADO 

                          ACUERDO: HABIENDO SIDO DEBATIDO, FUE APROBADO POR  

                          MAYORIA 

 

 

2. ADSCRIPCIÓN A LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELECTRÓNICA E 

INFORMÁTICA UNFV DEL DR. ING. LUIS MANRIQUE SUAREZ 

DOCENTE DE LA FIIS UNFV, PRINCIPAL, ORDINARIO, TIEMPO 

COMPLETO.  

Asunto:  
FUT de fecha 22.09.2021. Solicitando su Adscripción a la Facultad de Facultad 

de Ingeniería Electrónica e Informática UNFV presentado por Dr. Ing. Luis 

Manrique Suarez Docente Principal, Código: 79089, Ordinario, Tiempo 

Completo de la Escuela Profesional Ingeniería Industrial de la Facultad de 

Ingeniería Industrial y de Sistemas UNFV. 
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OFICIO Nº 065-2021-DAII-FIIS-UNFV de fecha 01.10.2021 A: Dr. PERVIS 

PAREDES PAREDES Decano Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas 

Del: Mg. Ing. WILLIAMS HERNÁN BATALLANOS CASAS Director del 

Departamento Académico de Ingeniería Industrial FIIS UNFV. Asunto: 

Solicitud de Adscripción del Dr. Luis Manrique Suarez a la Facultad de 

Ingeniería Electrónica e Informática UNFV.  

OFICIO Nº 070-2021-DAII-FIIS-UNFV de fecha 18.10.2021. A: Dr. 

PERVIS PAREDES PAREDES Decano Facultad de Ingeniería Industrial y de 

Sistemas De: Mg. Ing. WILLIAMS HERNÁN BATALLANOS CASAS 

Director del Departamento Académico de Ingeniería Industrial FIIS UNFV. 

Asunto: Caso: Adscripción del Dr. Luis Manrique Suarez a la Facultad de 

Ingeniería Electrónica e Informática. 

Oficio N° 446-2021-D-FIIS-UNFV de fecha 20.10.2021 A: Magister Doris 

Concesa Torres Sánchez Secretaria Académica Facultad de Ingeniería Industrial 

y de Sistemas De: Dr. PERVIS PAREDES PAREDES Decano Facultad de 

Ingeniería Industrial y de Sistemas. Asunto: Adscripción del Dr. Luis H. 

Manrique Suarez a la Facultad de Ingeniería Electrónica e Informática UNFV. 

SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL Nº 010-2021 DE CONSEJO DE 

FACULTAD de fecha 26/10/2021. Asunto: El OFICIO N° 070-2021-DAII-

FIIS-UNFV DE FECHA 18.10.2021---NT: 052090. Mediante el cual el 

Director del Departamento Académico de Ingeniería Industrial, señala lo 

siguiente: “Que, el Departamento Académico ha tomado en atención el numeral 

67.2.1 “Proponer al Consejo Universitario la contratación, nombramiento, 

ratificación y remoción de los docentes de sus respectivas áreas” del enciso 

67.2 “Las atribuciones del Consejo de Facultad son” del Artículo 67. El 

Consejo de Facultad, del CAPÍTULO VII GOBIERNO DE LA 

UNIVERSIDAD de la Ley 30220 - Ley Universitaria, como una norma que se 

ha venido utilizándose en casos de adscripción y ha sido término en mención en 

resoluciones que han dado su aprobación”. ACUERDO: El documento queda 

en espera porque no hay el Informe Legal, se verá en una próxima Sesión 

Extraordinaria de Consejo de Facultad. 

Oficio Nº 457 -2021-D-FIIS-UNFV de fecha 26.10.2021 del Dr. PERVIS 

PAREDES PAREDES Decano Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas 

UNFV al Doctor LUIS ALBERTO RIOJAS CEDANO Jefe de la Oficina 

Central de Asesoría Jurídica UNFV. Asunto: Consulta sobre adscripción 

solicitado por el Dr. LUIS HUMBERTO MANRIQUE SUAREZ a la Facultad 

de Ingeniería Electrónica e Informática UNFV. 

INFORME LEGAL N°974-2021-OCAJ-UNFV de fecha 27.10.2021 A: Abg. 

LUIS ALBERTO RIOJAS CEDANO Jefe de la Oficina Central de Asesoría 

Jurídica De: Abg. Carmen E. Soto Gutiérrez Asunto: Consulta sobre 

adscripción a otra Facultad. 

OFICIO N°1510-2021-OCAJ-UNFV de fecha 27.10.2021 A: Señor Doctor 

PERVIS PAREDES PAREDES Decano de la Facultad de Ingeniería y de 

Sistemas Del: Abg. LUIS ALBERTO RIOJAS CEDANO Jefe de la Oficina 

Central de Asesoría Jurídica. Ref.: Oficio N°457-2021-D-FIIS-UNFV. 

OFICIO Nº 0159-2021-EPII-FIIS-UNFV de fecha 30.10.2021 A: Doctor 

PERVIS PAREDES PAREDES Decano Facultad de Ingeniería Industrial y de 

Sistemas Del: Dr. JOSE RAMIREZ ROSILLO Director de la Escuela 

Profesional Ingeniería Industrial. Asunto: Solicitud de Adscripción del Dr. Luis 

Manrique Suarez a la Facultad de Ingeniería Electrónica e Informática. 

SIGUE ORDEN DEL DIA: 

SR. DECANO DR. ING. PERVIS PAREDES PAREDES: 
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 El Caso del Ing. Manrique que quedo para consulta con Asesoría 

Jurídica ya regreso con un Informe donde manifiesta que ellos no 

tienen injerencia ya que son actos netamente académicos y que no está 

normado y contando con el Informe favorable del Director del 

Departamento Académico de Ing. Industrial Mag. Ing. Hernán 

Batallanos y del Director de la Escuela Profesional de Ing. Industrial 

Dr. Ing. José Ramírez Rosillo, ambos Informes aprobando que el Dr. 

Ing. Luis Manrique se adscriba a la Facultad de Ingeniería Electrónica e 

Informática.  

 El Rector recomienda que contando con el los Informes favorables del 

DAII y de la EPII eso es posible que puede adscribirse a la FIEI 

                           DR. ING. JOSE COVEÑAS LALUPU: 

 De esto que quede un precedente, porque yo si me quiero pasar a la 

FIEI donde se está pasando el Ing. Luis Manrique y que ya no se nos 

ponga trabas, porque allí hay más opciones más vacantes y que 

Directores no nos ponga trabas mas adelante. Que podemos pasarnos a 

cualquier Facultad porque ya hay una parte legal que dice que depende 

directamente del Director del DAII y del Director de La EPII, que 

conste en Actas. 

                           DRA. ING. MARIA ELENA CAMPOS MIRANDA: 

 Una consulta, si las altas autoridades dicen que depende de las 

Direcciones del DAII y de la Dirección de la EPII. Entonces ya ellos 

tienen el Informe favorable. Ahora cuando un docente se va adscrito a 

otra Facultad ¿Se lleva también su Plaza? O sea queda una Plaza menos 

para la FIIS. 

                           SR. DECANO DR. ING. PERVIS PAREDES PAREDES:  

 Las Plazas dice que son de la Universidad y son movibles ya no son 

estáticas. Así como lo han hecho en este Concurso. 

                           DRA. ING. MARIA ELENA CAMPOS MIRANDA: 

 Sr. Decano, donde esta ese Reglamento donde dice que las Plazas son 

movibles. Aquí no podemos hablar solamente porque me dicen. Eso es 

nuestro error de tantos años, como una transmisión de boca a boca. 

Pero yo quiero saber dónde está el Reglamento o el documento que 

diga que las Plazas son movibles. 

                           DR. ING. JOSE COVEÑAS LALUPU: 

 Entonces queda vacante la Plaza del Dr. Manrique. Entonces ponga 

usted a consideración de inmediato a un Concurso porque esa es la 

misión de usted. 

                           SR. DECANO DR. ING. PERVIS PAREDES PAREDES: 

 Justamente eso es lo que yo estoy pidiendo que las Plazas que han 

quedado libres porque no se han cubierto, que se redistribuya. Primero 

hay que esperar que tenga su Resolución. 

                                                   

ACUERDO: HABIENDO SIDO DEBATIDO LA ADSCRIPCIÓN A LA 

FACULTAD DE FACULTAD DE INGENIERÍA ELECTRÓNICA E 

INFORMÁTICA-UNFV, PRESENTADO POR DR. ING. LUIS 

MANRIQUE SUAREZ DOCENTE PRINCIPAL, CÓDIGO: 79089, 

ORDINARIO, TIEMPO COMPLETO DE LA ESCUELA 

PROFESIONAL INGENIERÍA INDUSTRIAL DE LA FACULTAD DE 

INGENIERÍA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS UNFV: FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD.  
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 VI       Otros:   NO HAY 

             

                                

  VII     Levantamiento de la Sesión: 

 

Siendo las 10.51 horas del día miércoles 03 de noviembre del 2021, el Presidente y 

Decano de la Facultad, agradeció la asistencia de todos los presentes, y no habiendo 

otros asuntos a tratar, procedió a levantar la Sesión Extraordinaria N° 006 de Consejo de 

Facultad, registrando firmas de los asistentes dejando muestra de conformidad de todo 

lo acordado. 

A. Decano: 
  

  Dr.. Ing. Pervis Paredes Paredes 
  

ASISTIÓ 

 
B. 

 
Docentes Principales: 

  

 1. Dr. Ing. Higinio Exequiel  Flores Vidal  
  

ASISTIÓ 

 2. 
 
Mg. Ing. Celso Concha del Castillo 

  
ASISTIÓ 

 
C. Docentes Asociados: 

  

 1. Dr. Ing. José Coveñas Lalupú  

  
ASISTIÓ 

 2. Dr. Ing. María Elena Campos Miranda 

  
ASISTIÓ 

   

  

D. Docentes Auxiliares: 

  

 1. Dr. Ing. Javier Arturo Gamboa Cruzado                                

                      

   
  

ASISTIÒ 

E.  Alumnos: 
  

 1. Xiomara Antuané Aroni Broncano 
  

ASISTIÓ 

 2. Gloria Estefany Romero Ortiz 
  

ASISTIÓ 

 3. Mayumi Rooshina Evaristo Cruz 
  

ASISTIÓ 

 
 
F. Secretario: 

  

  Mg. Ing. Doris Concesa Torres Sánchez 
  

ASISTIÓ 

 

 

1.1 tes de Grados y Títulos: 
 

 

 


